
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C.,  once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 030 027 2006 00307 00 Cd. 3  

 

Se rechaza por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra del auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución, por cuanto dicha decisión no es objeto de recurso 

alguno (art. 440 inc. 2° C. G. P). 

 

Se rechaza de plano la nulidad formulada por la parte actora como quiera que no 

fue alegada dentro de la oportunidad respectiva para formularla (art. 135-2 C. G. P.). 

Nótese como en la decisión anterior se resuelve el recurso formulado en contra del auto 

adiado 1° de septiembre de 2021, sin que en dicha oportunidad fuera advertida la causal 

de nulidad a la que hace referencia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá estarse a lo resuelto en auto de la misma fecha 

cuaderno 4. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(5) 

JIDC  
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